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· 
EL BID DESTACA ACCIONES CONTRA EL NARCO

· 
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· LLAMAN A REFORZAR MEDIDAS CONTRA EL LAVADO DE DINERO EN REMESAS

· 
LAVADO DE DINERO, ÁREA CON POCAS INDAGATORIAS

Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.


El informe que se presenta en el boletín solo tiene un carácter informativo para que los lectores conozcan algunos elementos e ideas sobre el Grupo Egmont. Al analizarlo, siempre tener en cuenta que se elaboró desde una perspectiva  y  condiciones políticas, económicas y financieras que difieren sustancialmente de los conceptos y normas establecidos en el Sistema Bancario Nacional.

SEGUNDA PARTE  

Informe Anual del Grupo Egmont que agrupa a las unidades de inteligencia financiera que tienen, como función principal, la recepción de los reportes sobre operaciones sospechosas que emiten los sujetos obligados y mantener relaciones de intercambio de información con las autoridades que enfrentan el delito de lavado de dinero.

MAYO 2007 – JUNIO 2008

El Comité de Egmont  

Durante 2007–2008, el Comité de Egmont continuó apoyando y facilitando la transición del Grupo Egmont de un cuerpo informal a una entidad formal, autosuficiente e internacionalmente reconocida. El Comité proporcionó la dirección y coordinación entre varios grupos de trabajo y la recientemente establecida Secretaría, y en correspondencia con su Carta Constitucional, ha servido como instrumento que operan los Jefes de UIF en temas que requieren aplicación urgente. También ha jugado un papel fundamental en la coordinación del establecimiento de las premisas de la Secretaría de Egmont.

Durante el último año, el comité comenzó también las discusiones sobre  la estructura de la reunión de los jefes de UIF y la plenaria. Estas discusiones incluyeron la participación de las entidades regionales al estilo del GAFI y las organizaciones internacionales, que mejoran y  utilizan la plenaria para referirse a problemas de vital importancia para todo jefe de UIF.

La representación permanente dentro del Comité de Egmont incluye los directores  de los cinco grupos de trabajo, los siete representantes regionales, el organizador del  WSE, y el secretario ejecutivo al frente de la Secretaría del Grupo Egmont.  

Durante la Plenaria de Egmont, en Seúl, el Sr. William F. Baity (FinCEN, EE.UU.) cedía su puesto después de seis años de servicio como presidente del Comité de Egmont. 

Los miembros recomendaron al Sr. Neil Jensen (AUSTRAC, Australia), como el nuevo  presidente, lo cual se ratificó por los jefes de UIF. La UIF de Bahamas fue seleccionada como representante regional para la región de las Américas, y el CTIF-CFI (Bélgica) como director del Grupo de Trabajo Jurídico (GTJ), los que fueron elegidos en la reunión como co-vicepresidentes del Comité de Egmont. Adicionalmente, el director anterior de la UIF canadiense, FINTRAC-CANAFE, fue liberado como director del Grupo de Trabajo en Informática (GTI), y el director de UAF (Chile) accedió a la posición.  

Los representantes regionales siguientes fueron ratificados durante el encuentro en Seúl: el UPWBNM de Malasia como representante de Asia y TRACFIN (Francia)  y MOKAS (Chipre) como los representantes europeos. UIF (México) reemplazó  a uno de los representantes para las Américas, cuando UAF (Chile) subió a la dirección del ITWG. El nuevo comité reconstituido se reunió por primera vez durante la Reunión Plenaria en mayo de 2008.  

DESARROLLO: MAYO DE 2007 – JUNIO DE 2008
El establecimiento de la Secretaría del  Grupo Egmont  
La Secretaría del Grupo Egmont (EGS) se estableció en Toronto en  julio de 2007, cuando finalizó el proceso de contratación e incorporación del personal y se preparó su infraestructura física. La oficina se localiza en el centro del distrito comercial y de negocios de Toronto.  El Grupo de Egmont agradece al gobierno canadiense su generoso apoyo sostenido, al establecer la Secretaría.  

Durante su primer año de funcionamiento, la Secretaría se ha honrado al dar la bienvenida a varios visitantes oficiales,  incluidos:  

• El honorable P.C., M.P. James M. Flaherty, ministro de Finanzas canadiense.  

• El honorable Roy Cullen P.C., M.P. secretario ejecutivo de la Iniciativa Contra el Lavado de Dinero de la Organización Mundial de Parlamentarios Contra la Corrupción (GOPAC).  

• Sr. Bruno Ryff,  cónsul general de Suiza en Toronto.  

• El director de Transacciones Financieras y del Centro de Análisis de Informes de Canadá (FINTRAC).  

• El director general de la Agencia contra el Crimen Organizado (SOCA), el FIU del Reino Unido.  

• El anterior Apoyo Administrativo Permanente para Egmont de CTIF-CFI, el FIU belga. 

· Oficiales  y asesores de FinCEN, el FIU del EE.UU.   

• El director Interino de FINTRAC.  

El enfoque primario de la Secretaría de Egmont durante la fase de establecimiento, se ha centrado en los aspectos operacionales, incluyendo además, el desarrollo de los procedimientos financieros y administrativos. Estos esfuerzos incluyeron, pero no estaban limitados a establecer las estructuras para dirigir el proceso de la contribución de los miembros, la preparación del presupuesto y los documentos del plan de trabajo para el año siguiente, así como la organización de las reuniones de los grupos de trabajo en Santiago, Chile y la Plenaria de Seúl en 2008. Estas actividades fueron enérgicamente apoyadas por los jefes de UIF.  

El plan de trabajo propuesto, del 1ro de julio 2008 al 30 de junio de 2009, se hizo con el fin de completar el establecimiento de la infraestructura de EGS, pero también se dirige al desarrollo y perfeccionamiento de las relaciones de trabajo cooperativo entre el  Grupo Egmont y otras organizaciones regionales e internacionales contra el lavado de   dinero y combatir el financiamiento al terrorismo (AML/CFT).

La Plenaria de Hamilton 

Más de 220 personas asistieron al plenario y a la reunión de jefes de UIF que se celebró en  Hamilton. Fueron representantes de 80 UIF, GAFI, FSRB y de organizaciones internacionales. El Grupo Egmont dio la bienvenida a seis nuevos miembros: los UIF de  Armenia, Bielorrusia, Niue, India, Nigeria y Siria, con un total de 106 miembros de Egmont. Después de una extensa discusión, los jefes de UIF completaron la elaboración de la Carta Constitucional del Grupo Egmont. También se dio por terminada La fórmula del fondo para la membresía y se determinó que el año fiscal de Egmont sería desde el 1ro de julio al 30 de junio. Se discutieron otros temas, incluyendo las sedes para los futuros plenarios y reuniones de los grupos de trabajo durante los próximos tres años, el papel de los observadores en la plenaria y la inclusión del GIABA como observador de Egmont.  

Reuniones de los Grupos de Trabajo en  Kiev

Las reuniones efectuadas en Kiev del 16 al 18 de octubre de 2007, fueron las primeras después de la formación de la Secretaría de Egmont. El personal de la Secretaría, incluidos el secretario ejecutivo, el financiero principal, el funcionario general y el gerente ejecutivo de Apoyo, asistió y fue presentado al Comité de Egmont y a los miembros de los grupos de trabajo.  

Los grupos de trabajo tuvieron buenos resultados en el extensionismo, los problemas operacionales, las tecnologías de la información y el trabajo de proyecto de capacitación.  

Reuniones de los grupos de trabajo en Santiago de Chile

A estas reuniones asistió el mayor grupo de delegados en la historia de los encuentros de grupos de trabajo del Grupo Egmont. Más de 141 delegados  se reunieron en Santiago y tomaron importantes decisiones respecto a la membresía y a temas de cumplimiento especialmente. Fue muy agradable notar que siete UIF han avanzado mucho en el cumplimiento de los requerimientos del Grupo Egmont en la lucha contra el financiamiento al terrorismo, y que otros cinco, que habían realizado importantes cambios significativos, al ser evaluados, se halló que aún cumplen con los requisitos del Grupo.

La Plenaria de Seúl 

A esta plenaria asistieron más de 250 participantes, representando a 86 miembros de UIF de Egmont, así como a organizaciones regionales e internacionales.
Más de 75 directores de UIF asistieron a la reunión de jefes de UIF. El programa semanal hizo especial énfasis en las tendencias y tipologías de CLD/CFT, incluidos otros temas importantes como la corrupción, las personas políticamente expuestas (PEP’s), y el financiamiento al terrorismo. En general, fue una gran oportunidad para reunir a varios expertos de FIU y a otros, bajo la fórmula de los jefes de UIF y los representantes de entidades regionales al estilo del GAFI y otras organizaciones internacionales. La presencia del Sr. Antonio Gustavo Rodrigues, presidente entrante del GAFI, elevó la importancia de esta reunión.  El GAFI es el organismo global por excelencia para la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. En su mensaje al Grupo de Egmont, el Sr. Rodrigues comprometió a GAFI y a las entidades regionales al estilo del GAFI  mantener una cooperación más íntima y fuerte con el Grupo Egmont. Las entidades regionales al estilo del GAFI y el Grupo Egmont han comenzado a trabajar en colaboración, concentrándose actualmente en desarrollar las UIF en África.

El Grupo Egmont recibió con beneplácito a dos nuevas unidades de inteligencia financiera (UIF), la de las Islas Turks y Caicos y la de Moldavia, durante la Plenaria de Seúl, lo que eleva el número de miembros de Egmont a 108.  Los miembros también analizaron y adoptaron directivas acerca de la forma en que las UIF miembros del Grupo Egmont deben informar, en caso de que hagan cambios organizativos fundamentales en la entidad.  Estas directivas se presentaron como un “Addendum al documento de cumplimiento de junio de 2005”, y pronto se publicará en el ESW.

Volver a titulares

El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del Sistema Bancario y Financiero Nacional.


Imperativo frenar el lavado de dinero

CIUDAD DE MÉXICO.- Las acciones en contra del narcotráfico y la delincuencia organizada deben ser replanteadas y priorizarse las acciones firmes y enérgicas en contra del blanqueo de capitales de origen ilícito. El replanteamiento de la estrategia no supone abandonar las acciones tendentes a destruir la logística operativa de las bandas delincuenciales, sino poner el énfasis en desmontar las redes de protección y complicidad de autoridades policíacas de todo tipo, así como de políticos, comerciantes  y empresarios y, sobre todo, privilegiar la destrucción de los eslabones de complicidad en el lavado de dinero. 

La crisis de seguridad pública ubicada en el vértice del escenario público nacional desde el inicio de la presente administración federal, ha ido escalando de tal manera que la percepción ciudadana con respecto a ir ganando la guerra, como ha sido denominado, es cada vez más exigua. En este terreno, no debe haber concesiones, el Estado debe prevalecer y lo hará frente a la fuerza de la delincuencia organizada que lo desafía. Nadie está pidiendo que el Estado se retire o se rinda. 

Lo que se plantea es que funcione con agilidad y eficiencia la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); que se fortalezcan las acciones contra  el blanqueo de dinero que debe ejecutar la Fiscalía Especial de la Procuraduría General de la República (PGR). En tanto no se interrumpa el flujo financiero de la delincuencia organizada, esta podrá seguir pagando ejércitos de sicarios y absorber las pérdidas coyunturales. 

Las cifras son elocuentes; en 2009 solo se decomisó 2.9 millones de dólares y 4 millones de pesos, lo que resulta irrisorio si se compara con los 10 mil millones de dólares  que en ese mismo período se decomisaron a las mafias en Italia, y lo es más aún cuando se calcula que las ganancias anuales de este ilícito en nuestro país son del orden de 40 mil millones de dólares.    

Conviene recordar que México suscribió la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, conocida como Convención de Palermo, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2000. La Convención de Palermo obliga al Estado mexicano a combatir la corrupción, mantener la asistencia judicial recíproca con otras naciones, legislar sobre extradición y protección a testigos y no invocar el secreto bancario cuando se solicite información financiera. 

Estas disposiciones cobran especial relevancia, ya que van encaminadas a que los estados proporcionen la asistencia jurídica internacional en las investigaciones relacionadas con la delincuencia transnacional. Es un instrumento que obliga a las naciones signatarias, y México lo es, a omitir el secreto bancario en investigaciones sobre corrupción y blanqueo de dinero y que facilita las extradiciones. 

La convención también contempla que cada Estado establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de los bancos e instituciones financieras no bancarias, y cuando proceda, de otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero. Se insiste en requisitos relativos a la identificación del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia de transacciones sospechosas. 

Asimismo, la posibilidad de crear un organismo de "inteligencia financiera" que sirva como centro nacional de recopilación, análisis y difusión de datos e información sobre presuntas actividades de blanqueo de dinero, así como establecer medidas que incluyan  la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables. 

Los acontecimientos recientes han puesto a  prueba al Estado mexicano, su seguridad pública y la vigencia de los derechos humanos. Conviene recordar que uno de los deberes primordiales de un Estado que vive en democracia, es el de proteger y garantizar el respeto de los derechos humanos, adoptando medidas para prevenir cualquier abuso de poder. Nadie puede estar por encima de la Ley. 

* La autora es doctora en Derecho por la UNAM y es profesora-investigadora en la EGAP del Tecnológico de Monterrey. Ha sido jueza penal y magistrada penal en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. Fue presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, asesora del procurador general de la República, fiscal especial para el caso de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua y secretaria del Medio Ambiente del Estado de México. 

Fuente: http://www.cnnexpansion.com/economia/2010/05/05/imperativo-frenar-el-lavado-de-dinero
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El BID destaca acciones vs narco

CANCÚN, México (Notimex) — El presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Luis Alberto Moreno, destacó las acciones emprendidas por el gobierno mexicano en el combate al narcotráfico. Señaló la lucha frontal contra el narcotráfico como la única estrategia eficiente para la erradicación de un problema que frena el desarrollo, y llamó a la sociedad mexicana y al mundo a apoyar esta causa. 

"Lo más importante en esta lucha es encararla. En Colombia esto empezó a cambiar el día que todos los colombianos decidieron hacerle frente; por eso yo admiro muchísimo lo que el presidente Felipe Calderón ha hecho, que es meterse de frente a esta lucha", manifestó. 

"Lo fácil es hacerse a un lado y pagar las consecuencias más tarde, y dejar que ese problema crezca", enfatizó. 

"Se lo digo como colombiano, en Colombia toda una generación ha vivido una situación muy difícil, que no ha visto un día de paz", dijo. 

El presidente del BID exhortó a propiciar un cambio radical en las conciencias, tanto de mexicanos como de ciudadanos del planeta, para fortalecer la idea de que se debe encarar el problema directamente. 

"Creo que la sociedad mexicana debe preguntarse eso todos los días; este es un tema que hay que derrotar por el bien de la sociedad mexicana, por eso aplaudo lo que está haciendo el presidente y todo el mundo debe apoyar a México para que gane rápido esta lucha", dijo. 

Fuente: http://www.cnnexpansion.com/economia/2010/03/19/b
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Los notarios detectaron en 2009 casi 450 operaciones de blanqueo de capitales

MADRID.- Los notarios detectaron el pasado año un total de 439 operaciones societarias en las que se apreciaban indicios de delitos de blanqueo de capitales, según datos oficiales del Consejo General del Notariado. En los dos últimos años, el número de esas operaciones comunicadas al Servicio de Prevención de Blanqueo de Capitales (Sepblac) superan el millar.
Para la detección de esos supuestos, el Consejo del Notariado creó en 2005 el Órgano Centralizado de Prevención del Blanqueo de Capitales (OCP), con el fin de intensificar y canalizar su colaboración con las administraciones públicas en esta materia, es decir, en todo lo relacionado con la lucha contra el capital procedente de actividades delictivas.
Es el citado órgano notarial el que comunica al Sepblac, en nombre del notario correspondiente, las operaciones sospechosas de que tras ellas existen indicios delictivos, después de analizar el contenido de las actas públicas autorizadas.
Las operaciones que se analizan son, fundamentalmente, las que tienen vinculación con cuestiones inmobiliarias y los actos jurídicos relacionados con operaciones societarias. “Su examen permite localizar patrones de operaciones potencialmente vinculadas al blanqueo de capitales”, se destaca al respecto desde el Consejo del Notariado, desde donde se incide igualmente en el hecho de que en 2009 atendieron más de 9 mil requerimientos, policiales, judiciales y del Sepblac, de información  sobre personas físicas o jurídicas.
Por otro lado, el Consejo del Notariado considera “muy tímida” la forma en que el Proyecto de Ley de Economía Sostenible aborda todo lo relacionado con la transparencia en las transacciones inmobiliarias.
Así, sostienen que las propuestas para mejorar la coordinación entre el catastro y el registro de la propiedad “son positivas, pero insuficientes”, por lo que consideran imprescindible que se unifiquen ambas bases de datos.
El Notariado ha realizado una inversión de 30 millones de euros en nuevas tecnologías, lo que les permite ofrecer servicios de ventanilla única. En este sentido, el colectivo señala que ya es posible instituir una empresa en un solo día, desde obtener la reserva de denominación hasta inscribirla en el registro mercantil.
El año pasado se constituyeron 28.423 nuevas sociedades por vía telemática, mientras que en los tres primeros meses del presente ejercicio la cifra alcanza las 9.339 compañías. Este desarrollo tecnológico ha permitido también ganar “transparencia, seguridad y agilidad» en las transacciones inmobiliarias, destaca el colectivo.

Claves:
- En el año 2008 fue que se detectaron más operaciones con indicios de delito, un total de 574.

- Los notarios ponen en conocimiento del Sepblac las operaciones “potencialmente vinculadas al blanqueo de capitales”.

- Instan al gobierno a que en la nueva Ley de Economía Sostenible se unifiquen las bases catastrales y registrales, “para evitar costes económicos innecesarios y duplicidad de procedimientos jurídicos”. Ello permitirá ganar “en transparencia” en las transacciones inmobiliarias.

Fuente: www.larazon.es/noticia/
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Llaman a reforzar medidas contra lavado de dinero en remesas

6 de mayo de 2010 

Fuente: Terra México

Las empresas que envían o reciben remesas de otros países, conocidos como transmisores de dinero, requieren reforzar sus mecanismos para prevenir recursos de procedencia ilícita, como se propuso en el Congreso, de acuerdo con la Asociación Nacional de Centros Cambiarios y Transmisores de Dinero. 

Un dictamen aprobado por la Cámara de Diputados el año pasado y que se quedó en el Senado sin ser votado, propone establecer como delito el hecho de operar un transmisor de dinero sin aprobación de las autoridades financieras, en particular, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Hasta ahora los centros cambiarios y los transmisores de dinero tienen la opción de registrarse en el Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante un formato llamado RC, que estos organismos presentan, pero es solo una opción y no una obligación, señaló María del Carmen Guerrero, asesora de la Asociación. 

De tal manera que si el SAT encuentra un transmisor de dinero que no está registrado, solo puede aplicarle una multa que va de uno a 100 mil salarios mínimos, pero no se considera un delito que opere de esa forma y no hay una sanción penal. 

"Los centros cambiarios o transmisores tienen su registro del SAT en forma optativa, y con la reforma ya no podrían hacer compra y venta de divisas si no tienen la autorización, pues sería un delito", expuso. 

El dictamen propone que esta facultad de autorización y vigilancia del SAT hacia transmisores de dinero y centros cambiarios se traslade a la CNBV, ya que es la institución que tiene experiencia en supervisión. 

"Al no tener regulación y controles en el sistema financiero, lo que sucede es que predomina una situación de anarquía, donde cada quién decide lo que mejor le viene; poner reglas daría tranquilidad y claridad a la autoridad para detectar quién está lavando dinero", añadió Guerrero. 

La consultora de la firma Guerrero, Belmonte y Asociados, señaló que de haberse aprobado el dictamen por la Cámara Alta, los transmisores de dinero irían en un carril muy diferente al actual. Explicó que los excedentes de dólares que tienen (por la compra de divisas), ya no se los pueden vender a los bancos, lo cual les dificulta tener pesos para comprar más dólares de sus clientes. 

"La iniciativa establece la creación de un registro sobre transmisores y centros cambiarios que operan en el país; hasta ahora el SAT tiene uno, pero solo aparecen los nombres, no está disponible la dirección o algún otro dato", señaló. 

Fuente: www.economia.terra.com
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Lavado de dinero, área con pocas indagatorias

6 de mayo de 2010.- La Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda, de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO), ha integrado desde 2006 un total de 327 averiguaciones previas por posible lavado de dinero, que involucrarían una cantidad estimada en 47 mil millones de dólares a través de casas y centros de cambio, bancos y centros de empeño en todo el país, revelaron funcionarios del gobierno federal que participan en el gabinete de seguridad nacional.

De acuerdo con los reportes que la Procuraduría General de la República ha brindado a otras instancias federales, las estimaciones de México y Estados Unidos son que el tráfico hormiga de dinero por la frontera común que ingresa a nuestro país es de alrededor de 25 mil millones de dólares anuales.

Los funcionarios consultados indicaron que los cálculos gubernamentales señalan que más del 70% se transfiere hacia Sudamérica por las mismas rutas marítimas, aéreas y terrestres en que llega la droga a México.

El combate al lavado de dinero ha sido una de las áreas con menos averiguaciones previas en la PGR. Según reportes de la dependencia, de 2001 a 2003 se iniciaron solamente 81 indagatorias por blanqueo de recursos o falsificación de moneda; en esos tres años se consignaron 17 expedientes, 16 sin detenido. En esa gestión quedaron pendientes al menos 133 investigaciones.

Sin embargo, desde el último año de gestión de Rafael Macedo de la Concha (2005-2007, cuando dirigía la dependencia Eduardo Medina Mora), la unidad de combate al lavado de dinero fortaleció su vinculación con agencias extranjeras.
Destaca, entre estas últimas, el Servicio de Inmigración y Aduanas estadunidense. Durante los años 2007-2009, la persecución de redes de blanqueo de capitales fue en aumento y por ello se instruyó mayor número de investigaciones. En el primer año fueron 199 indagatorias, en 2008 se iniciaron 276, y para 2009 sumaron 240 averiguaciones previas. Asimismo, se ejerció acción penal en contra de 296 personas, se iniciaron 110 procesos penales y se obtuvieron 48 sentencias condenatorias.

En ese contexto, según las fuentes consultadas, la cooperación con autoridades estadounidenses y europeas –sobre todo españolas– ha permitido a México establecer mejores mecanismos de supervisión y revisión a equipajes y embarques de importación o exportación, para detectar cargamentos de droga o dinero ocultos entre enseres del hogar y artículos de uso industrial o comercial.

Además, se ha investigado a un mayor número de centros cambiarios, como ocurrió con Casa de Cambio Puebla, donde se descubrió una de las redes de blanqueo de capitales al servicio del cártel de Sinaloa.

Las investigaciones coordinadas han permitido saber que México se ha convertido en uno de los puentes para la salida de droga y arribo de dinero ilegal.

Fuente: /www.jornada.unam.mx
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